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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16968 REAL DECRETO 471/1992, de 8 de mayo, por el que se 
homologa el título de Licenciado en Ciencias de la Infor­
mación (Sección de Periodismo) del Centro Superior de 
Ciencias de la Información (CEU San Pablo), adscrito a la 
Universidad Politécnica de Valencia.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la expedición del título 
de Licenciado en Ciencias de la Información (Sección de Periodismo) 
del Centro Superior de Ciencias de la Información (CEU San Pablo), 
adscrito a la Universidad Politécnica de Valencia por la Comunidad 
Autónoma de Valencia, procede la homologación de dicho título de 
acuerdo con lo que establece el artículo 58.4 y 5, de la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 
1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homologa­
ción de títulos universitarios.

Teniendo en cuenta que el Centro se encuentra adscrito a una 
Universidad pública, que el referido plan de estudios es análogo al 
homologado para la Facultad de Ciencias de la Información (Perio­
dismo) de la Universidad Complutense de Madrid, por Ordenes de 18 
de octubre de 1975 y 23 de septiembre de 1983, y que el Real Decreto 
1428/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título universitario 
oficial de Licenciado en Periodismo y las directrices generales propias 

<del plan de estudios conducentes a la obtención de aquél, señala un 
plazo de tres años para que las Universidades que vengan impartiendo 
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices se ajusten a ellas, 
procede homologar el título de Licenciado en Ciencias de la Información 
(Sección de Periodismo) del Centro a que se refiere el párrafo anterior, 
con la obligación de su adaptación a las previsiones del Real Decreto 
1428/1991. de 30 de agosto, antes citado, en el plazo señalado.

En su virtud, oído el Consejo de Universidades, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1992,

D I S P O N G O : .
Artículo 1.

1. Se homologa el título de Licenciado en Ciencias de la Informa­
ción (Sección Periodismo), cuyas enseñanzas organiza el Centro Supe­
rior de Ciencias de la Información (CEU San Pablo), adscrito a la 
Universidad Politécnica de Valencia, conforme al plan de estudios que 
se contiene en el anexo y con efectos desde la fecha de impartición del 
mismo.

A S I G N A T U R A S

2. Al título a que se refiere el número anterior le será de aplicación 
lo establecido en los artículos 1." al 5.” del Real Decreto 1496/1987, de 6 
de noviembre.

3. Los estudios conducentes al título que se homologa por el 
presente Real Decreto deberán adaptarse a las previsiones del Real 
Decreto 1428/1991, de 30 de agosto, dentro del plazo señalado en el 
mismo.
Artículo 2.

El título oficial a que se refiere el artículo anterior se expedirá por el 
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.° del Real Decreto 1496/1987, de 6 de 
noviembre, y normas dictadas en su desarrollo, con expresa mención del 
presente Real Decreto, que homologa el título.
Disposición final única

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus 
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación 
y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA

1. Título oficial a que conducen estos estudios: Licenciado en 
Ciencias de la Información (Sección de Periodismo).

2. De primero y segundo ciclos.
3. Duración en años académicos, por ciclos:

Primer ciclo: Tres años.
Segundo ciclo: Dos años.

4. Centro responsable de la organización del plan: Centro Superior 
de Ciencias de la Información (CEU San Pablo).

5. Carga global, en créditos: 252.
6. No se incluyen créditos para la libre configuración de su 

currículum por el alumno.
7. No se exige trabajo o examen fin de carrera.
8. No se incluyen créditos otorgados por equivalencia o prácticas 

en empresas.
9. Régimen de acceso al segundo ciclo: Tras cursar el primer ciclo 

directamente.

OB L I G A T O R I A S

Créditos
Anuales

Carga Semanal
Curso Denominación

Teóricos Prácticos
añicos

Breve descripción del contenido Adscripción a Áreas de Conocimiento

i» Historia Contem poránea I. e 8 21 m itad a  XV III y S . X IX . H istoria Contem poránea.

i* Intodiroción a la Teo ría y  E s in jc tu a  
d e  Lenguaje.

s 8 Estructuras bascas d e la  Lengua Española. fito lo g ía  Española.

i« introducción a la  Econom ía. B 8 F rrrp io s  básicos. Fundam entes del Análisis Económico. 
Econom ía financiera y C ontaM dad. 
O rganización de Empresas.
Econom ía, Sociología y  PoSSoa Agraria.

i ! Teoría de la C om uucadón Social. B B Introducción a  los m edos. Sociología.
Com unicación Audiovisual y  Publicidad 
fis io n a  del Arte.

1* Historia del Pensam iento Político y Social. B B Historia ideas políticas y sociales. fis io n a  del Pensamiento y movimientos 
S ociales y  P d ito s .

V RedacciónPenodísbca l. B B 2 Teoría Géneros inform ativos. Periodism o.

V Literatura Española Contem poránea. B e
‘ Perspectiva d e !a L ite ra tu a  Contem poránea. F lo lo g ía  Española.

V Introducción a  la s  C iencias Jurídicas. 3 9 Principios del D erecho. F losoña del Derecho. Moral y Política. 
D erecho Adm iristrativo.
Derecho C iv i.

2» Economía M in d ia l y de  España. a B Estructuras económ icas y sod ales. Econom ía Aplicada.
Econom ía, Sociología y  Politca Agraria. 
O rganizadón de Empresas.
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► Carga Semanal
Adscripción a Áreas de ConocimientoCurso Denominación Créditos

Anuales Teóricos Prácticos
Cínicos

Breve descripción del contenido

2* Teoría y Técnica d e la información Audovisual. 8 6 2 Fundam entes FTTV. Periodsm o,
Comunicación audovisual y  publicidad. 
Historia del Arte.

2 ' Reda x ió n  Periodística IL 6 6 2 Redacción Inform ativa. Periodsm o.

2* Tecnología de la Internación 1. 8 6 2 El periódeo como producto tecnológico. Periodsnto.
C om uriaciór! audovisual y pubScidaá

3’ H istoria Contem poránea II. 8 8 S ^ o  X X . H storia Contem poránea.

3» Literatura Universal C ercen foránea. 8 8 ' P erspecfva Literatura J rrá rs a l. 
Contem poránea.

Fitología Española.

3 * Derecho de la  Información. 8 8 Las lim ita d a s  y e l cortro l de la rlo rm ació n . Derecho A dninlstrativo.

3» S e ¿elog ia. 8 8 Fundam entos. S ocio log ii
Econom ía Sociología y  Política A g aria .

3» R edacción Peño dística III. 8 E 2 G éneros interpretativos. Periodsm o.

3» Tecnología de la Inform ación II. 8 B 2 El periódico como producto estético. Periodsm o.
C om incación audovisual y pubf cidted.

4* Teo ría d e la In fernar:ón . B 8 M ecarism os de bansm isién d e l m ensaje. Periodsm o.
Comunicación audovisual y pub fcid td . 
Historia del Arte.

4’ Em presa Inform ativa. e B Estructura económ ica. Periodsm o.

4' E s lv r tm  de la In fom aáón periodística. 8 8 Estructura de la  Inform ación. Periodsm o.

4* O pinión Pública. 8 8 Estudo de la  audiencia. Sodclogia.

4» H istoria del Periodsm o Universal. B 8 Evolución. Periodsm o.

5 * D acum enbdón. 8 8 Sistem as de archivo y  recuperación d e  
inform ación.

BUtoteconom ia y  Documentación.

5 * Intotm adón Periodística especializada. 8 8 Periodismo espedaizado. Periodism o.

S«

S *

R elaciones h tem aconales. 

H isteria del Periodism o Español.

8
8

8
8

P o rtea  exterior, 

kv o iu u ín .

D erecha Inlem adonal PúbTco y 
R elaciones Intem aáonales. 
Periodism o.

5* Ética yO eontetogía Profesional. 8 a M oral periodística. FJosoffa d el Oerecho, moral y p o lítica

S» H s b ria  y Teoría de las Libertades Públicas 
en la inform ación.

8 8 Evolución. D erecho Constitucional.

A S I G N A T U R A S  O P T A T I V A S

Créditos globales por curso 
exigidos para optativas

Carga semanal
Curso

Teóricos Prácticos
Clínicos

l ' . í ”. 3»y4? 5 5

R E L A C I Ó N  D E  A S I G N A T U R A S  O P T A T I V A S

Denominación Breve descripción del contenido Adscripción a Áreas de conocimiento

Lengua Valenciana. Deminio o ía  y tuerte  os t  lengua cooficial en la Cormridad Va- 
‘eodana.

F lcb g ia  Escefafa.

H storia del Periodsno Valone ano. Conocimiem) de la evolución de tos medios de comunicación 
social en la Comunidad Vatenciana.

Histana Contemporánea.


